
cs
v:

 B
O

A2
02

10
60

10
21

01/06/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 117

26955

V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

EXTRACTO de la Orden ICD/566/2021, de 19 de mayo, por la que se convocan para el 
año 2021, ayudas en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la 
energía y aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables, cofinanciadas 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

BDNS (Identif.): 565600

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/565600).

Primero.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de subvenciones a la inversión en todas las actuaciones sub-

vencionables recogidas en el apartado segundo de este extracto, las empresas privadas y 
autónomos, las corporaciones locales, las instituciones o entidades sin ánimo de lucro, las 
comunidades de propietarios y los particulares (entendiendo como estos últimos exclusiva-
mente las personas físicas que soliciten ayudas para proyectos no sujetos a actividad econó-
mica alguna). Todos ellos podrán obtener la condición de beneficiarios siempre que efectúen 
las actuaciones subvencionables y sean seleccionadas conforme a los criterios de valoración 
indicados en el apartado cuarto de esta Orden.

2. Para que una corporación local pueda obtener la condición de beneficiario, esta debe 
acreditar estar al día en la obligación de rendir cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón de 
acuerdo con la normativa aplicable, haber adoptado medidas de racionalización del gasto y 
presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas presenten desequi-
librios o acumulen deudas con proveedores.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario aquellos que se encuentren incursos en 
alguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia de subven-
ciones y que sean de aplicación a los sujetos definidos en este apartado como beneficiarios.

4. No podrán obtener la condición de beneficiario quienes no se hallen al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social. Para 
la acreditación de dichos requisitos, la presentación de la solicitud para la concesión de la 
subvención por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano gestor para recabar 
tanto los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la Te-
sorería General de la Seguridad Social como por los órganos de la Administración Tributaria 
de la Comunidad Autónoma.

5. Cuando se trate de empresas, éstas deberán cumplir todos los requisitos exigidos en la 
legislación medioambiental en relación con el tratamiento de los residuos que, en su caso, 
produzca, lo que deberá acreditarse mediante certificación o informe favorable del Departa-
mento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad sobre declaración responsable emitida por la em-
presa. Asimismo quedan excluidas del acceso a cualquier tipo de ayuda o subvención, por el 
período de tiempo que dure la sanción, las empresas que hubiesen sido sancionadas por la 
autoridad laboral competente mediante resolución administrativa firme con las sanciones ac-
cesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación de los 
programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones 
y Sanciones en el Orden Social, lo que se acreditará mediante informe de la citada autoridad 
laboral.

6. Cuando las actuaciones subvencionables se realicen mediante inversiones de em-
presas de servicios energéticos, en el ejercicio de sus funciones, la solicitud de ayuda por 
dicha actuación subvencionable tan solo la podrá realizar la empresa de servicios energé-
ticos.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/565600
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/565600
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Dicha empresa de servicios energéticos deberá cumplir con los requisitos establecidos en 
los artículos 7 y 9 del Real Decreto-ley 56/201, de 12 de febrero, por el que se transpone la 
Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, rela-
tiva a la eficiencia energética, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación de provee-
dores de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de 
energía.

Segundo.— Finalidad.
1. Se considera actuación subvencionable la ejecución de proyectos e instalaciones en 

materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía y aprovechamiento 
de los recursos autóctonos y renovables que supongan la explotación de los recursos ener-
géticos relativos a solar fotovoltaica mediante la instalación de paneles solares fotovoltaicos 
y, en su caso, solar térmica mediante la instalación de paneles solares híbridos. Instalaciones 
de autoconsumo eléctrico conectadas a la red de distribución o aisladas, hasta una potencia 
máxima inferior a 100 kWp de potencia eléctrica de paneles solares fotovoltaicos y, en su 
caso, una potencia máxima de 250 kW de potencia térmica de paneles solares híbridos (pro-
ducción de electricidad y de agua caliente). Para su aprovechamiento en instalaciones agrí-
colas, ganaderas, industriales, acuicultura, del sector servicios o residencial, electrificación 
rural, vivienda, alumbrado, bombeo, regadío, producción de hidrógeno, aplicaciones para la 
movilidad sostenible, etc.

2. Serán subvencionables las actuaciones relativas a la ejecución de nuevos proyectos e 
instalaciones, así como la ampliación de potencia o sustitución de instalaciones existentes. 
Cuando se trate de la sustitución de anteriores instalaciones de energía renovable, solo será 
subvencionable la parte de la inversión proporcional a la potencia aumentada de la instalación.

En el caso de ampliación de potencia en una instalación existente, la potencia final de la 
instalación será la suma de la potencia previamente existente más la ampliada. Para que una 
ampliación de potencia sea subvencionable, la potencia final de la instalación nunca podrá 
superar los máximos indicados en el punto 1.

3. Las actuaciones indicadas deberán ejecutarse en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

4. El periodo del que dispone el beneficiario de las ayudas para ejecutar y pagar las actua-
ciones subvencionables (periodo subvencionable) comienza el 1 de enero de 2021 y termina 
el 29 de octubre de 2021, ambas fechas inclusive, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Dado el carácter cofinanciado de estas ayudas por parte del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) y de acuerdo con el artículo 65.6 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, las actuaciones no podrán 
recibir ayudas si han concluido materialmente o se han ejecutado íntegramente antes de que 
el beneficiario presente la solicitud de ayuda correspondiente a la presente convocatoria, al 
margen de que el beneficiario haya efectuado todos los pagos relacionados.

Tercero.— Bases reguladoras.
Con carácter general.
Orden EIE/1940/2016, de 16 de noviembre, por la que se establecen las bases regula-

doras de subvenciones en materia de ahorro y diversificación energética, uso racional de la 
energía, aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables, e infraestructuras ener-
géticas (“Boletín Oficial de Aragón”, número 3, de 5 de enero de 2017).

Orden EIE/601/2018, de 5 de abril, por la que se modifica la Orden EIE/1940/2016, de 16 
de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones en materia de 
ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía, aprovechamiento de los re-
cursos autóctonos y renovables, e infraestructuras energéticas (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 77, de 20 de abril de 2018).

Orden ICD/418/2021, de 26 de abril, por la que se modifica la Orden EIE/1940/2016, de 16 
de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones en materia de 
ahorro y diversificación energética, uso racional de la energía. aprovechamiento de los re-
cursos autóctonos y renovables e infraestructuras energéticas (PDF, 223 KB).

Cuarto.— Importe.
1. La cuantía total prevista para esta convocatoria es de 3.900.000 euros, con cargo a las 

aplicaciones presupuestarias del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2021 y para los beneficiarios e importes que se indican a continuación:
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Empresas privadas y autónomos: 2.300.000 €.
Corporaciones o entidades locales: 1.100.000 €.
Entidades sin ánimo de lucro, comunidades de propietarios y particulares: 500.000 €.
Esta cuantía tiene carácter estimatorio y queda condicionada a la existencia de crédito 

adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión.
2. Dentro del crédito disponible, la cuantía individualizada de la subvención a otorgar será:
Cuando el beneficiario sea una institución o entidad sin ánimo de lucro, comunidad de 

propietarios o particular: hasta un máximo del 50 % del coste subvencionable de la inversión.
Cuando el beneficiario sea una empresa privada o autónomo: hasta un máximo del 60 % 

del coste subvencionable de la inversión.
Cuando el beneficiario sea una corporación o entidad local: hasta un máximo del 80 % del 

coste subvencionable de la inversión.
3. El porcentaje de subvención a conceder se determinará en función a la disponibilidad 

presupuestaria, al número de solicitudes que resulten seleccionadas y, en su caso, a la valo-
ración realizada, según lo dispuesto en el apartado cuarto de esta Orden, de las solicitudes 
de actuaciones subvencionables presentadas por los solicitantes que cumplan las condi-
ciones requeridas para adquirir la condición de beneficiario.

Por razones de disponibilidad presupuestaria la Comisión técnica de valoración podrá 
establecer un límite máximo de inversión subvencionable.

4. Se podrán conceder nuevas subvenciones con cargo a los créditos liberados bien por 
las renuncias previstas en esta Orden, o bien por la no realización de la totalidad de la inver-
sión subvencionable aprobada. Deberán ser otorgadas a los solicitantes que, cumpliendo las 
condiciones requeridas para adquirir la condición de beneficiario, no hubieran sido seleccio-
nados como tales en aplicación de los criterios de valoración al haberse agotado la disponibi-
lidad presupuestaria.

5. Las subvenciones previstas en esta Orden que tengan como beneficiarios empresas 
privadas, autónomos y entidades sin ánimo de lucro tendrán la consideración de ayudas de 
minimis, Así, según cual sea el ámbito de actuación de dichos beneficiarios:

Las empresas privadas, autónomos y entidades sin ánimo de lucro dedicadas a la produc-
ción primaria de productos agrícolas, de conformidad con lo expuesto en el Reglamento (UE) 
n.º 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los ar-
tículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis 
en el sector agrícola, estarán sujetas al límite del importe total de 20.000 euros durante un 
periodo de tres ejercicios fiscales que se determinará tomando como referencia los dos ejer-
cicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en curso.

Las empresas privadas, autónomos y entidades sin ánimo de lucro del sector de la pesca 
y de la acuicultura, de conformidad con lo expuesto en el Reglamento (UE) n.º 717/2014 de la 
Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector de la pesca 
y de la acuicultura, estarán sujetas al límite del importe total de 30.000 euros durante un pe-
riodo de tres ejercicios fiscales que se determinará tomando como referencia los dos ejerci-
cios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en curso.

El resto de empresas privadas, autónomos y entidades sin ánimo de lucro, de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de minimis (“Diario Oficial de la Unión Europea”, L-352/1, de 24 
de diciembre), estarán sujetas al límite del importe total de 200.000 euros durante un periodo 
de tres ejercicios fiscales que se determinará tomando como referencia los dos ejercicios 
fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en curso.

6. La obtención de esta subvención será compatible con otras subvenciones, ingresos o 
recursos, siempre que no se supere el 80% del coste de la actuación subvencionada y garan-
ticen el cumplimiento de las Directrices sobre ayudas estatales a favor del medio ambiente. 
En caso contrario, si se advierte un exceso de la financiación con la concesión de la subven-
ción de esta Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la cuantía de dicha sub-
vención se reducirá hasta el porcentaje que respete dicho límite. Si el exceso se verificase 
una vez concedida ayuda se procederá a modificar la resolución de concesión y, en su caso, 
el beneficiario deberá reintegrar el importe recibido.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para presentar las solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente de 

la publicación de la Orden de convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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Sexto.— Otros datos.
De acuerdo con los artículos 14.3 y 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la tramitación 

electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento, de forma que las solicitudes, 
comunicaciones, notificaciones y demás documentación exigible relativa a las actuaciones 
subvencionables que concurran a estas ayudas serán electrónicas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes se cumpli-
mentarán a través de la aplicación electrónica disponible en la sede electrónica de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, en la dirección electrónica https://
aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-energias-renovables-feder/identificacion o in-
cluyendo en el buscador de trámites el procedimiento 1912 y/o Subvenciones en materia de 
energías renovables cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Zaragoza, 19 de mayo de 2021.— El Vicepresidente y Consejero de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial, Arturo Aliaga López.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-energias-renovables-feder/identificacion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subvenciones-energias-renovables-feder/identificacion
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